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IV.  ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juNTA eleCToRAl De zoNA De buRgoS

Doña Marta Fernández de Rivera Minguito, Secretaria de la Junta Electoral de Zona

de Burgos, por el presente hace saber: Que en la proclamación de candidaturas publica-

das en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos del día 26 de abril de 2011, número

79, se han advertido los siguientes errores:

En la publicación de las listas de las candidaturas de Unión Progreso y Democracia

(UPyD) a los Ayuntamientos de los municipios de Burgos y de Buniel (Burgos), se ha ob-

servado una errata en la transcripción de la sigla del partido, donde se indica la sigla «UPD»

se corrige por la sigla «UPyD».

En la candidatura del partido Solidaridad y Autogestión Internacionalista (SAIn) en

el municipio de Burgos se procede a rectificar los siguientes errores:

DOnDE DIcE: cARMEn MARIA DURAntEZ AREnAS.

DEBE DEcIR: cARMEn MARíA DURántEZ AREñOS.

DOnDE DIcE: PAUlA VEgAS HERnAnDO.

DEBE DEcIR: PAUlA VEgAS HERnánDEZ.

DOnDE DIcE: MARIA DE lA cOncEPcIOn MARtIn FUERtE.

DEBE DEcIR: MARíA DE lA cOncEPcIón MARtín FUERtES.

En la candidatura de Izquierda Unida de castilla y león se procede a rectificar el si-

guiente error:

En Quintanalara, perteneciente al municipio de Revilla del campo:

DOnDE DIcE: RUBEn tOBIAS HERAS gIl.

DEBE DEcIR: RUBén tOMáS HERAS gIl.

En la candidatura del Partido de castilla y león (PcAl) se procede a rectificar:

En el municipio de Valle de Santibáñez:

DOnDE DIcE: EUtIMIO lOPEZ ORIVE.

DEBE DEcIR: EUtIQUIO lóPEZ ORIVE.

En el municipio de Burgos:

DOnDE DIcE: RAúl MAncHA RUIZ.

DEBE DEcIR: RAúl MAncHA RUIZ (InDEPEnDIEntE).

DOnDE DIcE: JUAn JESUS gARcIA VElAScO.

DEBE DEcIR. JUAn JESúS gARcíA VElAScO (InDEPEnDIEntE).
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En la candidatura del Partido Popular se observan los siguientes errores:

En Moradillo de Sedano:

DOnDE DIcE: RIcARDO MORAlES HERnAnDEZ.

DEBE DEcIR: RIcARDO MORAlES FERnánDEZ.

En Quintanaloma:

DOnDE DIcE: gOnZAlO OlMOS HOJAS.

DEBE DEcIR: gOnZAlO OlMO HOJAS.

En Arcos:

DOnDE DIcE: FRAncIScO JAVIER cAStIllO AlOnS.

DEBE DEcIR: FRAncIScO JAVIER cAStIllO AlOnSO.

En Balbases (los):

DOnDE DIcE: JESUS MARIA MOntES MUñOA.

DEBE DEcIR: JESúS MARíA MOntES MUñOZ.

cardeñajimeno:

DOnDE DIcE: AngEl DRAgADO AlFAgEME.

DEBE DEcIR: AngEl BRAgADO AlFAgEME.

Fresneña:

DOnDE DIcE: EnRIQUE FERnAnDEZ lAVARgA.

DEBE DEcIR: EnRIQUE FERnánDEZ lABARgA.

San Mamés de Burgos:

DOnDE DIcE: MARíA cRIStInA PEREDA SAIZ.

DEBE DEcIR: cRIStInA PEREDA SAInZ.

Villanueva de Argaño:

DOnDE DIcE: MIgUEl AngEl gARcIA SAntAMARIA.

DEBE DEcIR: MIgUEl ángEl gARcíA SAntAMARInA.

Villaquirán de los Infantes:

DOnDE DIcE: RAFAEl MIngUEZ gARcíA PéREZ.

DEBE DEcIR: RAFAEl MIgUEl gARcíA PéREZ.

Valle de Santibáñez:

DOnDE DIcE: MARíA DE lA O BEllO RAMOS MARIOlA.

DEBE DEcIR: MARíA DE lA O BEllO RAMOS (MARIOlA).
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En la Agrupación Independiente de Olmos de Atapuerca (AIOA) se debe rectificar:

Donde dice: Agrupación Independiente de Olmos de Atapuerca (AIOA)

DOn EDUARDO cERDA ROMERO.

DOñA nURIA lOPEZ BRAVO.

DOn AlFREDO gARRIDO RUIZ.

Debe decir: Agrupación Independiente de Olmos de Atapuerca:

DOn EDUARDO cERDA ROMERO. 

SUPlEntES:

DOñA nURIA lóPEZ BRAVO.

En la candidatura del Partido Socialista Obrero Español se han detectado los si-

guientes errores:

Arlanzón (Santovenia de Oca):

DOn JOSé cARlOS FRAncéS gARcíA debe figurar como suplente.

Espinosa del camino:

DOnDE DIcE: VIcEntE MORAlES DIEZ.

DEBE DEcIR: VIcEntE MORAlES DíAZ.

Fresno de Río tirón:

DOnDE DIcE: JOSE MARIA AgüERO PIZARRO.

DEBE DEcIR: JOSé MARíA AgüERO IZARRA.

Pradoluengo:

DOnDE DIcE: MIgUEl AngEl EcHEVARRIA DASPEt.

DEBE DEcIR: MIgUEl ángEl EcHAVARRíA DASPEt.

DOnDE DIcE: JESUS PABlO cAncHO VAcIEgAlUPE.

DEBE DEcIR: JESúS PABlO cAncHO BAcIgAlUPE.

Quintanilla Vivar:

DOnDE DIcE: MARIA gAlARREtA AlOnSO.

DEBE DEcIR: MARíA ISABEl gAlARREtA AlOnSO.

Villagonzalo Pedernales:

DOnDE DIcE: ISABEl SAIZ SAInZ.

DOnDE DIcE: ISABEl SAIZ SAnZ.

Villariezo:

DOnDE DIcE: MARíA RODRIgO AcEDO.

DEBE DEcIR: MARíA RODRIgO AcERO.

En Burgos, a 27 de abril de 2011.

la Secretaria

(ilegible)
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